RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002090 Ent. Nº 6454/12)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la empresa Bisio Hermanos S.A.;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 6/07/2012 el Intendente de Rivera autorizó la realización de una licitación abreviada para la realización de obras de mantenimiento extraordinario de materia granular en una extensión de 16,5 kilómetros en el tramo 61-5 de la caminería rural, en el marco del Plan Forestal Departamental de Rivera;

 2) que, efectuado el llamado respectivo, se presentaron las firmas Obras y Servicios del Uruguay (OSUSA); Eduardo Martínez S.A. y Honorio Batista, declarándose, por Resolución 7309/12 del 27/7/12 desierto el llamado y disponiendo la aplicación del procedimiento previsto en el Literal C) del Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF;

 3) que se cursaron invitaciones a las firmas Eduardo Martínez S.A. y Honorio Batista, además de a otras firmas de plaza;

 4) que con fecha 18/09/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó que se adjudicara la compra directa a la firma Bisio Hermanos S.A., por un total de $ 3:002.220, dictándose por el Intendente la Resolución 9888/12 del 25/09/12;

 5) que con fecha 01/10/12 la Contadora Delegada observó el gasto, en virtud de que el objeto del gasto 3.8.7 del Programa 203 carece de disponibilidad;

 6) que por Resolución 10781/12 del 17.10.12 el Intendente reitera el gasto, fundado en la necesidad de continuar con la realización de caminería rural y cumplir con los compromisos asumidos a través de convenios con el MTOP, sin hacer referencia a la causal de observación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones realizadas; y

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución a la Contadora Delegada.” 
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